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CONSEJO DE ESTADO 
_______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
te y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a MANUEL PARDIÑAS 

AJENO, en el cargo de Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que MANUEL PARDIÑAS 
AJENO, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República, se acredite ante el Gobierno del Reino de los 
Países Bajos, en sustitución de ELIO EDUARDO 
RODRIGUEZ PERDOMO, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO  en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a  12 de mayo del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
________________  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
te y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Disponer que ESTHER ARMENTEROS 

CARDENAS, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República, se acredite, también, ante el Gobierno del 
Reino de Swazilandia, en sustitución de MARCOS 
FERMIN RODRIGUEZ COSTA, quien concluye su misión. 

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 17 de mayo del 2004. 

 Fidel  Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

la atribución que le está conferida en el inciso g), del Artícu-
lo 90 de la Constitución, y a propuesta del Buró Político del 
Comité  Central del Partido, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Liberar del cargo de Ministro del Ministerio 

de Salud Pública al compañero DAMODAR PEÑA 
PENTON.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo al intere-
sado, al Secretario del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros y publíquese en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento. 

DADO  en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 27 de mayo del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
________________ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
la atribución que le está conferida en el inciso g), del Artícu-
lo 90 de la Constitución, y a propuesta del Buró Político del 
Comité  Central del Partido, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar al compañero JOSE RAMON 

BALAGUER CABRERA, en el cargo de Ministro del Mi-
nisterio de Salud Pública. 

SEGUNDO:  Comuníquese  el  presente  Acuerdo  al in-
teresado, al Secretario del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento. 

DADO  en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 27 de mayo del 2004. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
________________ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
te y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a JESUS AISE SOTOLONGO, en 
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el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República. 

SEGUNDO:  Disponer que JESUS AISE SOTOLONGO, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúbli-
ca, se acredite ante el Gobierno de la República Socialista 
de Vietnam, en sustitución de FREDESMAN TURRO 
GONZALEZ, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO  en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 31 de mayo del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
___________________ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de  su Presiden-
te y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Disponer que SIDENIO ACOSTA ADAY, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúbli-
ca, se acredite, también, ante el Gobierno de la República de 
Camerún. 

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 2 de junio del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
___________________ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, y a propuesta con-
junta del Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
y el Presidente del Tribunal Supremo Popular, tal como 
establece la Ley número 97, de 21 de diciembre del 2002, " 
De los Tribunales Militares", ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Elegir en el cargo de Juez Profesional Titu-

lar de los Tribunales Militares de Región, a los Oficiales : 
 Teniente Maité Mor Sehwerert 
 Teniente Gisel Góngora Diéguez 
 Teniente Littsy Esteves Lobaina 
 Teniente Yasser Estrada Guerrero 
 Teniente Elinier Verdecia Amoró 

SEGUNDO:  Elegir en el cargo de Juez Profesional Titu-
lar de los Tribunales Militares Territoriales, al Oficial: 
 Capitán Fernando Guerra Díaz 

TERCERO:  El Ministro de las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias y el Presidente del Tribunal Supremo Popular 
quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

CUARTO:  Publíquese el presente Acuerdo en la Gace-
ta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 25 de junio del 2004.  

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
___________________ 

DIRECCION DE PROTOCOLO 
A las 10:00 a.m. del día 2 de junio del 2004 y de acuerdo 

con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Habib Omokhagbor Elabor, para el acto 
de presentación de sus cartas credenciales como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de 
Nigeria  en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 4 de junio del 2004.- Angel Rei-
gosa de la Cruz, Director de Protocolo. 

___________________ 

A las 10:30 a.m. del día 2 de junio del 2004 y de acuerdo 
con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Mons. Luigi Bonazzi, para el acto de pre-
sentación de sus cartas credenciales como Nuncio Apostóli-
co de la Santa Sede en la República de Cuba.  

Ciudad de La Habana, 4 de junio del 2004.- Angel Rei-
gosa de la Cruz, Director de Protocolo. 
 

MINISTERIOS 
_______  

EDUCACION SUPERIOR 
 RESOLUCION No. 131/2004 

POR CUANTO: Mediante el Decreto Presidencial 3857 
de 30 de julio de 1976, se designó al que resuelve, Ministro 
de Educación Superior. 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo 4001 de 24 de 
abril del 2001, dictado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, se facultó al Ministerio de Educación Supe-
rior, según lo establecido en su Apartado Segundo, numeral 
1, con la dirección metodológica de la formación integral de 
los estudiantes universitarios, entre otras. 

POR CUANTO: El proceso de universalización de la 
educación superior que se desarrolla en todo el país, brinda la 
posibilidad de acceso a los estudios superiores a todas aque-
llas personas que deseen cursar una carrera universitaria. 

POR CUANTO: La elevada matrícula con que cuentan 
las Escuelas Formadoras de Trabajadores Sociales, las Se-
des Universitarias Municipales y Filiales habilitadas para 
estos fines en todos los municipios del país ha requerido 
contar con miles de profesionales de los territorios, así como 
de estudiantes universitarios, para cumplir con todas las 
tareas docentes y educativas  necesarias para brindar una 
respuesta adecuada a este nuevo encargo social.    

POR CUANTO: Es conveniente estimular la actitud 
asumida por estos estudiantes que con entusiasmo y com-
promiso social comparten sus obligaciones docentes como 
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estudiantes universitarios, con tareas de carácter docente y 
educativas,  vinculadas a los programas de la Revolución. 

POR CUANTO: Se considera que oficialmente el reco-
nocimiento a tan importante labor sea asignarle una bonifi-
cación al índice académico de estos estudiantes. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar una bonificación adicional al índi-

ce académico para los estudiantes que hayan estado vincu-
lados a los programas educativos de la Revolución. 

SEGUNDO:  Tendrán derecho a acogerse a esta Resolu-
ción los estudiantes que hayan estado vinculados a los pro-
gramas educativos de la Revolución, realizando las tareas 
siguientes: 
♦ Como profesores, profesores guía, tutores u otra moda-

lidad de trabajo docente-educativo en las escuelas de 
formación de trabajadores sociales venezolanos en al 
menos uno de los cursos intensivos impartidos. 

♦ Como profesores, profesores guía, tutores u otra moda-
lidad de trabajo docente-educativo en las Escuelas 
Formadoras de Trabajadores Sociales, Continuidad de 
Estudios u otros programas durante al menos un semes-
tre, o un curso intensivo en el caso de la tarea  Esperan-
za Social.  

♦ Movilizados cumpliendo tareas de las organizaciones 
juveniles en algunos de estos programas durante un se-
mestre o más. 

La bonificación se otorgará de acuerdo con las reglas que 
se establecen en el Apartado Tercero, siempre que el estu-
diante haya alcanzado una evaluación positiva de su trabajo 
por las organizaciones juveniles y la institución. 

TERCERO:  El incremento del índice académico se 
otorgará en función del tiempo que el estudiante  haya esta-
do vinculado a esta tarea y se materializará al concluir sus 
estudios, según se establece a continuación: 
♦ En los casos de estudiantes vinculados a la tarea “Espe-

ranza Social”, se otorgará un incremento de 0.02 por 
cada curso intensivo en  que participe, hasta un máximo 
de cinco. A partir de ahí se otorgará un incremento de 
0.01 en cada nuevo curso intensivo en que participe. 

♦ En los restantes casos se otorgará un incremento de 
0.03 por cada semestre en que el estudiante se encuen-
tre vinculado a uno cualquiera de los programas, hasta 
un máximo de 4 semestres. A partir de ahí se otorgará 
un incremento de 0.01 en cada nuevo semestre en  que 
participe.  

CUARTO:  La información del período de tiempo cum-
plido por cada estudiante debe estar avalado por una carta 
firmada por el Director de la Escuela Formadora de Traba-
jadores Sociales, o de la Sede Universitaria  Municipal o 
Filial donde el estudiante desarrolló su labor docente educa-
tiva y por la instancia correspondiente de la organización 
juvenil que atiende cada programa. Todas las cartas avales 
deberán tener también el visto bueno del Decano de la Fa-
cultad en que está matriculado el estudiante.  

QUINTO:  Es responsabilidad de cada CES organizar 
este proceso y asegurar el debido control de la Resolución, 
asegurando que las bonificaciones previstas se registren 
adecuadamente en el expediente de cada estudiante.  

SEXTO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca para conocimiento general. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los  6 días del mes de 
julio del dos mil cuatro.  

Dr. Fernando Vecino Alegret 
 Ministro de Educación Superior 

________________  

RESOLUCION No. 132/2004 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Educa-
ción Superior, según lo dispuesto en el Acuerdo No. 4001 
de fecha 24 de abril del 2001, apartado segundo, numeral 3, 
dirigir y controlar la formación académica de posgrado en 
coordinación con los organismos de la Administración Cen-
tral del Estado y demás entidades nacionales reconocidas 
legalmente en nuestro país. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de Educación Superior mediante Decreto 3857 de 30 de 
julio de 1976 dictado por el Presidente de la República. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 6 del 9 de enero de 
1996, dictada por el que resuelve, se puso en vigor el Re-
glamento de Educación de Posgrado de la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: El perfeccionamiento continuo de la 
educación superior, la experiencia acumulada en los ocho 
años de vigencia del Reglamento de Educación de Posgrado 
de la República de Cuba, y los resultados de las interaccio-
nes con la práctica del posgrado en otros países, fundamen-
talmente de América Latina, hacen recomendable la modifi-
cación de este Reglamento, haciéndolo corresponder con lo 
anteriormente expresado. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor el nuevo Reglamento de la 

Educación de Posgrado de la República de Cuba, el que se 
anexa a la presente Resolución formando parte integrante de 
la misma. 

SEGUNDO:  Este Reglamento comenzará a regir a partir 
de 1ro. de septiembre de 2004. 

TERCERO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 6 del 9 
de enero de 1996 dictada por el que resuelve, y cuantas 
disposiciones jurídicas de igual o inferior jerarquía, en todo 
lo que se opongan  a lo dispuesto por la presente. 

CUARTO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, para conocimiento general. 

DADA en Ciudad de La Habana, a los  6 días del mes de 
julio de 2004.  

Dr. Fernando Vecino Alegret 
Ministro de Educación Superior 

zoila
Resaltado
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REGLAMENTO DE LA EDUCACION  
DE POSGRADO DE LA REPUBLICA  

DE CUBA 
CAPITULO 1  

FUNDAMENTOS DE LA EDUCACION  
DE POSGRADO 

ARTICULO 1.-La educación de posgrado es una de las 
direcciones principales de trabajo de la educación superior 
en Cuba, y el nivel más alto del sistema de educación supe-
rior, dirigido a promover la educación permanente de los 
graduados universitarios. En la educación de posgrado con-
curren uno o más procesos formativos y de desarrollo, no 
solo de enseñanza aprendizaje, sino también de investiga-
ción, innovación, creación artística y otros, articulados ar-
mónicamente en una propuesta docente-educativa pertinente 
a este nivel.  

ARTICULO 2.-La importancia de la educación de pos-
grado se fundamenta, de un lado, en la evidencia histórica 
de la centralidad de la educación, la investigación y el 
aprendizaje colectivo en los procesos de desarrollo; y de 
otro, en la necesidad de la educación a lo largo de la vida,  
apoyada en la autogestión del aprendizaje y la socialización 
en la construcción del conocimiento. 

ARTICULO 3.-El desarrollo social exige de procesos 
continuos de creación, difusión, transferencia, adaptación y 
aplicación de conocimientos. El saber, estrechamente vincu-
lado a la práctica, es una fuerza social transformadora que el 
posgrado fomenta permanentemente para promover el desa-
rrollo sostenible de la sociedad. 

ARTICULO 4.-En una época donde la demanda de in-
formación se advierte como un factor vinculado a los proce-
sos de desarrollo, la educación de posgrado favorece el 
acceso a las fronteras nacionales e internacionales más 
avanzadas de los conocimientos.  

ARTICULO 5.-La educación de posgrado, a la vez que 
atiende demandas de capacitación que el presente reclama, 
se anticipa a los requerimientos de la sociedad, creando las 
capacidades para enfrentar nuevos desafíos sociales, produc-
tivos y culturales. 

ARTICULO 6.-La educación de posgrado promueve la 
multi, inter y  transdisciplinariedad, así como la colabora-
ción interinstitucional de carácter regional, nacional e inter-
nacional. 

ARTICULO 7.-La flexibilidad en la adopción de formas 
organizativas y el rigor de la calidad de las ofertas, son 
características esenciales de la educación de posgrado. Las  
actividades de posgrado se desarrollan en diferentes modali-
dades de dedicación: tiempo completo o tiempo parcial y 
con diferentes grados de comparecencia: de forma presen-
cial, semipresencial o a distancia. 

ARTICULO 8.-La educación de posgrado enfatiza el tra-
bajo colectivo y la integración en redes, a la par que atiende 
de modo personalizado las necesidades de formación de los 
estudiantes de este nivel; promueve la superación continua de 
los graduados universitarios, el desarrollo de la investigación, 
la tecnología, la cultura y el arte. Para cumplir esta variedad 

de funciones, la educación de posgrado se estructura en supe-
ración profesional y formación académica; de esta última 
forma parte el Sistema Nacional de Grados Científicos. 

ARTICULO 9.-La superación profesional tiene como ob-
jetivo la formación permanente y la actualización sistemáti-
ca de los graduados universitarios, el perfeccionamiento del 
desempeño de sus actividades profesionales y académicas, 
así como el enriquecimiento de su acervo cultural.  

ARTICULO 10.-La formación académica de posgrado 
tiene como objetivo la educación posgraduada con una alta 
competencia profesional y avanzadas capacidades para la 
investigación y la innovación, lo que se reconoce con un 
título académico o un grado científico. Constituyen formas 
organizativas del posgrado académico la especialidad de 
posgrado, la maestría y el doctorado. La formación posdoc-
toral es un proceso de actualización permanente para profe-
sores e investigadores con el grado científico de doctor, que 
puede tener expresiones diferentes en la diversidad de la 
educación de posgrado. 

CAPITULO 2 
 SOBRE EL SISTEMA ACUMULATIVO  

DE CREDITOS 

ARTICULO 11.-La intensidad académica de los progra-
mas de posgrado se expresa mediante un sistema acumulati-
vo de créditos académicos que facilita la flexibilidad orga-
nizativa de los planes de estudio, la transferencia y movili-
dad de estudiantes, profesores e investigadores, la compara-
ción y homologación de estudios realizados entre diversas 
instituciones. 

ARTICULO 12.-El crédito académico es una unidad de 
expresión cuantitativa y cualitativa que valora los resultados 
alcanzados teniendo en cuenta la profundidad, el volumen y 
la intensidad del trabajo que realiza el estudiante para lograr 
las metas trazadas en los programas. 

ARTICULO 13.-Los créditos se otorgan al considerar 
cumplidos los objetivos de las actividades planificadas. El 
comité académico tiene la facultad de estimar el período de 
vigencia o caducidad de los créditos, previamente estableci-
do en el programa que dirige, siempre que no rebasen los 
cinco años después de haber sido otorgados. 

ARTICULO 14.-En posgrado se estima que cada hora de 
docencia directa del profesor o tutor (en lo adelante activi-
dad lectiva) implica no menos de tres horas de trabajo inde-
pendiente del estudiante. Es facultad del comité académico 
establecer la correlación entre actividad lectiva y actividad 
independiente del estudiante para calcular el crédito acadé-
mico, de acuerdo con la naturaleza del programa y las carac-
terísticas de la modalidad. 

ARTICULO 15.-Un crédito académico equivale a 48 
horas totales de trabajo del estudiante; estas horas incluyen 
la actividad lectiva,  así como las que el estudiante debe 
emplear en actividades independientes: prácticas, actividad 
profesional, publicaciones científicas, preparación de exá-
menes, redacción de textos, investigaciones u otras necesa-
rias para alcanzar las metas propuestas. La expresión numé-
rica del crédito es en números enteros. 

zoila
Resaltado

zoila
Resaltado
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ARTICULO 16.-La Comisión Nacional de Grados Cien-
tíficos establece las normativas correspondientes para calcu-
lar la correlación entre actividad lectiva y actividad inde-
pendiente, cuantía y período de vigencia del crédito acadé-
mico en los programas de doctorado. 

ARTICULO 17.-Los programas tienen un sistema de cré-
ditos, que pueden ser obligatorios, opcionales y libres, de 
acuerdo con los objetivos y la estrategia de formación. Son 
créditos obligatorios aquellos que se exigen a todos los 
estudiantes, sin distinción. Los créditos opcionales son se-
leccionados por los alumnos dentro del propio programa 
matriculado, a partir de un conjunto de ofertas. Los créditos 
libres se obtienen en cursos y entrenamientos de posgrado 
fuera del programa en el que está matriculado el estudiante. 
Tanto los créditos opcionales como los libres se obtendrán 
bajo la orientación del comité académico. 

ARTICULO 18.-Corresponde a las instituciones autori-
zadas para desarrollar programas de posgrado, establecer los 
marcos organizativos, incluido un sistema de gestión de 
calidad, que faciliten el intercambio y reconocimiento de 
créditos entre programas de todo el sistema de la educación 
de posgrado. 

ARTICULO 19.-Es facultad del comité académico de 
cada programa de posgrado el reconocimiento de los crédi-
tos obtenidos en otros programas. 

CAPITULO 3 
 SOBRE LAS FORMAS ORGANIZATIVAS  

DE LA EDUCACION DE POSGRADO 
DE LA SUPERACION PROFESIONAL 

ARTICULO 20.-Las formas organizativas principales de 
la superación profesional son el curso, el entrenamiento y el 
diplomado. Otras formas de superación son la autoprepara-
ción, la conferencia especializada, el seminario, el taller, el 
debate científico y otras que complementan y posibilitan el 
estudio y la divulgación de los avances del conocimiento, la 
ciencia, la tecnología y el arte.  Los programas correspon-
dientes a la superación profesional son proyectados y ejecu-
tados por centros de educación superior y centros especial-
mente autorizados para ello. 

ARTICULO 21.-El curso posibilita la formación básica y 
especializada de los graduados universitarios; comprende la 
organización de un conjunto de contenidos que abordan 
resultados de investigación relevantes o asuntos trascenden-
tes con el propósito de complementar o actualizar los cono-
cimientos de los profesionales que los reciben. Tiene una 
extensión mínima de dos créditos. 

ARTICULO 22.-El entrenamiento posibilita la formación 
básica y especializada de los graduados universitarios, parti-
cularmente en la adquisición de habilidades y destrezas y en 
la asimilación e introducción de nuevos procedimientos y 
tecnologías con el propósito de complementar, actualizar, 
perfeccionar y consolidar conocimientos y habilidades prác-
ticas. Tiene una extensión mínima de dos créditos. 

ARTICULO 23.- El diplomado tiene  como objetivo la 
especialización en un área particular del desempeño, y pro-
picia la adquisición de conocimientos y habilidades acadé-

micas, científicas y/o profesionales en cualquier etapa del 
desarrollo de un graduado universitario, de acuerdo con las 
necesidades de su formación profesional o cultural. El di-
plomado está compuesto por un sistema de cursos y/o entre-
namientos y otras formas articulados entre sí, que culmina 
con la realización y defensa de un trabajo ante tribunal. La 
extensión mínima de cada diplomado es de 15 créditos. 

ARTICULO 24.-Para el diseño, conducción, organiza-
ción y ejecución con calidad del diplomado, se constituye 
un comité académico integrado por no menos de tres profe-
sionales designados por el decano o el director del centro 
autorizado para impartir superación profesional. El comité 
académico rinde cuentas de su gestión ante los órganos 
asesores, académicos o científicos correspondientes. 

ARTICULO 25.-Al concluir cualquier actividad de supe-
ración profesional de las formas definidas en los artículos 
precedentes, el estudiante recibe un certificado, si satisface 
las exigencias del programa. Las evaluaciones se expresan 
con las calificaciones de Excelente (5), Bien (4), Aprobado 
(3) o Desaprobado (2). 

ARTICULO 26.-La estructura de los programas, las dife-
rentes modalidades de ejecución, así como los requisitos 
para el ingreso, evaluación, permanencia y graduación en 
cualesquiera de los programas de superación profesional 
están definidos en los respectivos manuales de normas y 
procedimientos. 

De la formación académica 
ARTICULO 27.-Los programas correspondientes a la 

formación académica de posgrado sólo pueden ser proyec-
tados y ejecutados por centros de educación superior y ex-
cepcionalmente por aquellas instituciones científicas autori-
zadas por el Ministerio de Educación Superior o por la Co-
misión Nacional de Grados Científicos si se trata de pro-
gramas de doctorado. 

ARTICULO 28.-Los programas de maestría y de espe-
cialidad de posgrado son aprobados por el Ministro de Edu-
cación Superior, a propuesta de la Comisión Asesora para la 
Educación de Posgrado (COPEP). 

ARTICULO 29.-La extensión y estructura del programa 
de doctorado, características del claustro, formas de evalua-
ción y las modalidades en que se ejecutan son establecidos y 
aprobados por la Comisión Nacional de Grados Científicos. 

ARTICULO 30.-La extensión mínima de los programas 
de maestría y de especialidad de posgrado es de 70 y 100 
créditos, respectivamente. La cantidad de créditos y su dis-
tribución en los programas depende de los objetivos a alcan-
zar, la modalidad de ejecución, las peculiaridades del perfil 
y el campo del saber en que se desarrollen. Los plazos de 
duración son fijados en los programas de estudio. 

ARTICULO 31.-El claustro de un programa de maestría 
o de especialidad de posgrado debe poseer un alto nivel 
académico y amplia experiencia profesional, avalados por el 
grado científico de Doctor; o el título de Máster o Especia-
lista; o las categorías de Profesor Titular o Profesor Auxi-
liar, Investigador Titular o Investigador Auxiliar; o ser pro-
fesionales de la producción, los servicios o del arte de un 
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alto prestigio en los campos de conocimiento vinculados al 
programa. 

ARTICULO 32.-Para el diseño, conducción, organiza-
ción y ejecución con calidad de cada programa de maestría 
y de especialidad de posgrado, se constituye un comité aca-
démico integrado por un grupo de profesionales, no menor 
de 5 miembros,  de amplia experiencia docente, investigati-
va y/o profesional. El comité académico es nombrado por el 
rector del CES o director de la UCT autorizada o la persona 
que éstos designen, y rinde cuentas de su gestión ante los 
órganos correspondientes.  

ARTICULO 33.-El programa de la maestría y de la espe-
cialidad de posgrado puede tener un núcleo central y varias 
menciones. Cada mención puede variar la titulación del 
egresado, ampliándola con el nombre de la mención. 

ARTICULO 34.-La calificación a otorgar en cada activi-
dad comprendida en los programas de estudio de los pro-
gramas de maestría y de especialidad de posgrado, será de 
Excelente (5), Bien (4), Aprobado (3) o Desaprobado (2). Al 
aprobar, se otorga la totalidad de los créditos, independien-
temente de la calificación obtenida. 

ARTICULO 35.-Los requisitos que un aspirante debe sa-
tisfacer para matricular un programa de maestría y/o de 
especialidad de posgrado son los siguientes: 
a) Ser graduado universitario. 
b) Estar autorizado y avalado por la dirección institucional 

de su centro de trabajo. 
c) Cumplir todas las exigencias de ingreso que se establez-

can en el programa de maestría y/o especialidad que se 
pretenda matricular. 
ARTICULO 36.-Para obtener un título de un programa 

de maestría o especialidad de posgrado, deben cumplirse los 
requisitos siguientes: 
a) Acumular el número de créditos establecidos en el pro-

grama de estudios. 
b) Aprobar la defensa de la tesis o trabajo final, según co-

rresponda. 
c) Culminar los estudios en un período no mayor de 5 años. 

ARTICULO 37.-La estructura de los programas, las dife-
rentes modalidades de ejecución, así como los requisitos 
para el ingreso, evaluación, permanencia y graduación en 
cualesquiera de los programas de maestrías y especialidades 
están definidos en los respectivos manuales de normas y 
procedimientos. 

De la maestría 
ARTICULO 38.-La maestría corresponde al proceso de 

formación posgraduada que proporciona a los graduados 
universitarios una amplia cultura científica y conocimientos 
avanzados en las áreas correspondientes del saber, una ma-
yor capacidad para la actividad docente, científica, la inno-
vación o la creación artística, en correspondencia con las 
necesidades del desarrollo económico, social y cultural del 
país.  

ARTICULO 39.-La maestría enfatiza la capacidad crea-
dora de los estudiantes. Es por ello que las actividades de 
investigación, innovación y creación artística ⎯-según la 

orientación del programa ⎯ constituyen el núcleo del currí-
culo, para los que se destinan no menos del 50 % de los 
créditos totales. 

ARTICULO 40.-La evaluación final de los programas de 
maestría depende de los objetivos que ellos persigan y pue-
de expresarse en tesis, proyectos, prototipos, obras artísticas, 
entre otras manifestaciones. En cualquier caso la evaluación 
final exige la demostración de las habilidades requeridas 
(investigación, innovación u otras), rigor teórico y metodo-
lógico y adecuado conocimiento del estado del arte nacional 
e internacional de los temas abordados, resumidos en una 
memoria escrita defendida ante tribunal. 

ARTICULO 41.-Los programas de maestría se generan 
por iniciativa de los centros de educación superior y/o uni-
dades de ciencia y técnica facultados para ello, tomando en 
cuenta las necesidades del desarrollo social, económico y 
cultural del país. 

ARTICULO 42.-El título del graduado de una maestría 
expresa el tipo de formación alcanzado en el área de cono-
cimiento, mediante la denominación “Máster”, seguido del 
nombre de la maestría. 

De la especialidad de posgrado 
ARTICULO 43.-La especialidad de posgrado proporcio-

na la actualización, profundización, perfeccionamiento o 
ampliación de las competencias laborales para el desempeño 
profesional que requiere un puesto de trabajo -o familia de 
puestos de trabajo-, en correspondencia con las necesidades 
del desarrollo económico, social y cultural del país.  

ARTICULO 44.-La especialidad de posgrado se orienta a 
satisfacer demandas formuladas por los organismos interesa-
dos en utilizar esta modalidad de posgrado con el objetivo de 
alcanzar un alto grado de desarrollo profesional en sus gra-
duados. La especialidad se concibe como un emprendimiento 
conjunto entre los organismos demandantes y los CES o UCT 
autorizadas, los cuales participan activamente en el diseño, 
ejecución y control de la calidad de la especialidad. 

ARTICULO 45.-La especialidad de posgrado se funda-
menta en la actividad profesional que requiere un determi-
nado puesto de trabajo, donde se adquieren y/o perfeccionan 
las competencias profesionales específicas para su desem-
peño óptimo, por lo que los créditos indispensables para 
lograr este propósito debe sobrepasar el 50% del total del 
programa. 

ARTICULO 46.-El comité académico de la especialidad 
de posgrado debe estar constituido en similar proporción por 
profesionales del CES o UCT autorizada para impartirla y 
de las instituciones no académicas u organismos participan-
tes en el programa. 

ARTICULO 47.-El organismo, o grupo de organismos 
que participan con el CES o UCT autorizada en la proyec-
ción y ejecución de las especialidades de posgrado, se res-
ponsabilizan con el aseguramiento material del programa, la 
habilitación de los puestos de trabajo que garantizan el  
vínculo laboral directo, la designación de los alumnos, y la 
propuesta de profesores y tutores con la experiencia laboral 
necesaria para asegurar el desarrollo de la formación. 
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ARTICULO 48.-Los organismos comprendidos en el artí-
culo anterior proponen el perfil del egresado sobre la base de 
las competencias laborales que deben ser alcanzadas, definen 
las plazas laborales a las que se dirige, y proponen a los 
miembros que los representan en los comités académicos.  

ARTICULO 49.-Para la evaluación final de la especiali-
dad de posgrado se realiza la defensa –ante tribunal- de un 
trabajo profesional que demuestre haber alcanzado el nivel 
de desarrollo de las habilidades precisadas en el currículo, y 
que refleje el aporte personal en el campo de acción de la 
especialidad. Este ejercicio profesional se fundamenta y 
resume en una memoria escrita. 

ARTICULO 50.-La especialidad de posgrado puede te-
ner una categoría más, que será identificada como Especia-
lidad de Posgrado de Segundo Grado. Las exigencias para 
obtenerla están vinculadas a trayectorias destacadas de de-
sempeño profesional y regulado de acuerdo con las diferen-
tes profesiones. 

ARTICULO 51.-Dadas las características de su trabajo, 
es de competencia de los Ministerios de Salud Pública, 
Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Interior, la determi-
nación del espectro y los procedimientos requeridos para la 
proyección, aprobación y ejecución de las especialidades de 
posgrado de carácter propio. 

ARTICULO 52.-A los efectos del intercambio interna-
cional, las especialidades de posgrado y las maestrías son 
equivalentes. 

Del Doctorado 
ARTICULO 53.-La Comisión Nacional de Grados Cien-

tíficos (CNGC), adscrita directamente al Consejo de Minis-
tros, es el órgano estatal que encabeza el Sistema Nacional 
de Grados Científicos; esta comisión establece las normas y 
resoluciones para el desarrollo de los grados científicos, que 
son: doctor en ciencias de determinada especialidad y doctor 
en ciencias.  

ARTICULO 54.-El grado de doctor en ciencias de de-
terminada especialidad se otorga a los graduados de nivel 
superior que satisfagan los requisitos y las evaluaciones 
correspondientes a los programas que se establezcan, dentro 
de un proceso que culmina con la defensa -ante un tribunal- 
de una tesis que demuestre madurez científica, capacidad 
para enfrentar y resolver problemas científicos y tecnológi-
cos de manera independiente, así como un profundo domi-
nio teórico y práctico en el campo del conocimiento de que 
se trate. 

ARTICULO 55.-El grado científico de doctor en ciencias 
se otorga a los doctores en ciencias de determinada especia-
lidad que hayan realizado un trabajo de alto nivel de espe-
cialización en el campo del conocimiento al que se dedi-
quen, con la defensa ante un tribunal competente, de una 
tesis que contenga la solución y generalización de un pro-
blema de carácter científico que constituya un aporte a la 
rama del conocimiento de que se trate y científico-técnico 
del país. 

ARTICULO 56.-Sólo pueden optar por el grado de doc-
tor en ciencias, y previa autorización expresa de la Comi-
sión Nacional de Grados Científicos, los doctores en cien-

cias de determinada especialidad que tengan un relevante y 
amplio aval científico, cuyos resultados hayan contribuido, 
en forma destacada, al desarrollo económico, social y cientí-
fico-técnico del país. 

ARTICULO 57.-La estructura de los programas, las dife-
rentes modalidades de ejecución, así como los requisitos 
para el ingreso, evaluación, permanencia y graduación en 
los programas de doctorado están definidos en el respectivo 
manual de normas y procedimientos. 

CAPITULO 4 
 LA EDUCACION DE POSGRADO A DISTANCIA 
ARTICULO 58.-La educación a distancia en el nivel de 

posgrado es el proceso de formación y desarrollo del estu-
diante basado en la autogestión del  aprendizaje y en su 
autonomía en el estudio, que lo capacita para la educación a 
lo largo de la vida. En dicho proceso se utilizan tanto las 
formas tradicionales de educación a distancia como aquellas 
que emplean, en diferentes grados, las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, bajo la asesoría de un 
tutor. 

ARTICULO 59.-Los centros autorizados para impartir 
programas de superación profesional pueden diseñar y des-
arrollar programas de posgrado a distancia a nivel de cursos, 
entrenamientos y diplomados.  

ARTICULO 60.-Los programas de educación de posgra-
do a distancia deben poseer los requisitos de calidad exigi-
dos para las restantes modalidades. 

CAPITULO 5 
SOBRE LA ESTRUCTURA, ORGANOS Y SISTEMA 

DE TRABAJO 
ARTICULO 61.-Al Ministerio de Educación Superior 

(MES) le corresponde la función rectora en la definición y 
el control de las estrategias de posgrado a escala nacional, 
las cuales guardan una estrecha relación con las proyeccio-
nes sociales, económicas, políticas y culturales del país. 

ARTICULO 62.-Los organismos de la administración cen-
tral del Estado, las empresas e instituciones educativas, cultu-
rales, los gobiernos de los territorios, las asociaciones de 
profesionales, las  organizaciones políticas y de masa, y otras 
entidades, trazan los planes de formación de sus profesionales 
de acuerdo con sus necesidades y los ejecutan en alianza con 
los centros de educación superior del país, brindándoles el 
apoyo necesario en recursos materiales y humanos. 

ARTICULO 63.-Los centros de educación superior tie-
nen la función de promover y coordinar las acciones, recur-
sos y voluntades para determinar y satisfacer las necesida-
des de superación profesional y de formación académica de 
posgrado de los graduados universitarios. 

De la Dirección de Posgrado 
ARTICULO 64.-La Dirección de Posgrado es la direc-

ción especializada del Ministerio de Educación Superior 
para la atención institucional y metodológica de todas las 
actividades de educación de posgrado que se realicen en el 
país. 

ARTICULO 65.-Constituyen funciones de la Dirección 
de Posgrado: 
a) Proponer a la dirección del Ministerio de Educación 
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Superior sobre la adopción de políticas, estrategias y ob-
jetivos en torno a la educación de posgrado en Cuba. 

b) Promover a los niveles requeridos las interrelaciones 
entre las entidades de la producción y los servicios,  las 
instituciones de investigación científica y las universita-
rias, a escala nacional, de modo integral y coherente.  

c) Estudiar y proponer a la dirección del Ministerio de Edu-
cación Superior las proyecciones a alcanzar para elevar el 
estado de desarrollo actual de la educación de posgrado 
en Cuba, de la cual forman parte la gran mayoría de  los 
organismos y órganos de la administración central del 
Estado. 

d) Analizar los proyectos de programas de especialidades y 
maestrías, y realizar propuestas a la dirección del Minis-
terio de Educación Superior sobre la aprobación de los 
mismos. 

e) Promover nacionalmente, y en el exterior, las actividades 
de educación de posgrado de mayor nivel científico que 
se organicen por los centros de educación superior e ins-
tituciones científicas autorizadas del país. 

f) Promover y estimular la elevación de la calidad del 
claustro mediante una política coherente que permita la 
obtención del doctorado a la mayor parte posible de los 
profesores e investigadores de la educación superior, de 
las instituciones científicas, incluidos los jóvenes talentos 
y profesionales de la producción y los servicios con ca-
pacidades y posibilidades de acometer dicha tarea. 

g) Asesorar en lo relacionado con la educación de posgrado 
a los centros de educación superior, a los organismos de 
la administración central del Estado y a sus centros auto-
rizados para desarrollarla, así como comprobar, en esas 
instituciones, el cumplimiento del presente reglamento. 

h) Proponer a la dirección del Ministerio de Educación 
Superior el programa de control para el seguimiento y 
evaluación de la educación de posgrado a los centros de 
educación superior y visitas de control a los centros auto-
rizados para impartir programas de posgrado, pertene-
cientes a los organismos  de la administración central del 
Estado y a otras instituciones. 

De la Comisión Asesora para la Educación de Posgrado 
(COPEP) 

ARTICULO 66.-La Comisión Asesora para la Educación 
de Posgrado (COPEP) es el órgano asesor de la dirección 
del Ministerio de Educación Superior para el trabajo de la 
educación de posgrado en Cuba; y como tal, tiene las si-
guientes funciones: 
a) Asesorar y proponer acciones para la adopción de políti-

cas, estrategias y objetivos en torno a la educación de 
posgrado en Cuba. 

b) Asesorar en la revisión y elaboración de las  normas y 
procedimientos que rigen el desempeño de la educación 
de posgrado en el país. 

c) Asesorar en la definición de estándares y criterios de 
calidad del posgrado. 

d) Proponer sobre la aprobación del primer nivel de acredi-
tación de calidad de los programas de maestrías y espe-

cialidades, que se corresponde con la autorización para 
su inicio. 

e) Asesorar sobre la convalidación y homologación de títu-
los y contenidos de estudios entre los programas de edu-
cación de posgrado que se desarrollan en Cuba y los afi-
nes de otros países. 
ARTICULO 67.-Para desarrollar sus labores, la Comi-

sión funciona con una estructura integrada por un total de 
hasta 40 miembros. Para su elección se solicitan y valoran 
proposiciones de los consejos de dirección de cada Centro 
de Educación Superior del Ministerio de Educación Supe-
rior; del Ministerio de Educación; del Ministerio de Salud 
Pública; del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente; y de las direcciones de Posgrado, de Ciencia y 
Técnica, y Formación del Profesional del Ministerio de 
Educación Superior, así como proposiciones de las direc-
ciones que atienden a los Centros de Educación Superior del 
Ministerio de las Fuerzas  Armadas Revolucionarias y del 
Ministerio del Interior, y de otros organismos a los que se 
estime necesario incluir, las cuales son aprobadas por el que 
resuelve a propuesta del Consejo de Dirección del Ministe-
rio de Educación Superior. 

ARTICULO 68.-Integran la Comisión como miembros 
de oficio el Viceministro del Ministerio de Educación Supe-
rior que atiende la educación de posgrado, quien la preside, 
y el Director de Educación de Posgrado del Ministerio de 
Educación Superior, quien es su Vicepresidente. El secreta-
rio ejecutivo es electo entre los que resulten miembros. 

ARTICULO 69.-Entre una y otra sesión plenaria de la 
Comisión, funciona un secretariado integrado por el presi-
dente, el vicepresidente, el secretario ejecutivo y tantos 
miembros entre los integrantes de la Comisión como estime 
necesario la COPEP. 

ARTICULO 70.-La Comisión determina la creación de 
grupos por las ramas más importantes de la ciencia y la 
técnica, en dependencia de las necesidades que se originen 
en el desarrollo de sus funciones. Con igual sentido crea 
otros grupos de trabajo para los problemas que requieran  
ser objeto de análisis; en tales grupos pueden ser incluidos 
otros integrantes en calidad de invitados. 

ARTICULO 71.-La integración de la Comisión se modi-
fica en correspondencia con las bajas que se originen. Cada 
trienio renueva, al menos, un tercio de sus miembros. 

ARTICULO 72.-Esta Comisión no incursiona en los 
asuntos jurídicamente establecidos para la Comisión de 
Grados Científicos, aunque tiene estrecha relación de traba-
jo con ésta para dar cumplimiento a la política, estrategias y 
objetivos  de la educación de posgrado del país.  

De las comisiones de posgrado y de los consejos  
científicos de los centros, facultades, unidades de ciencia 

y técnica y comisiones de grados científicos  
de instituciones autorizadas 

ARTICULO 73.-Las comisiones de posgrado,  consejos 
científicos de los centros, facultades y unidades de ciencia y 
técnica y comisiones de grados científicos de instituciones 
autorizadas tienen, entre sus funciones, el asesoramiento a 
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los órganos de dirección institucionales sobre las actividades 
de educación de posgrado que desarrollen. 

ARTICULO 74.-Constituyen responsabilidades de las 
comisiones de posgrado, consejos científicos y/o comisiones 
de grados científicos, en relación con las actividades  de 
educación de posgrado, las siguientes: 
a) Analizar los asuntos relacionados  con la calidad del 

desarrollo de las actividades de educación de posgrado y 
con su repercusión económica y social.  

b) Analizar y proponer a la dirección del centro, facultad o 
UCT, la aprobación de los proyectos de programas de 
doctorados, especialidad, maestría y diplomados que de-
ben desarrollarse, en correspondencia con lo establecido 
en los respectivos manuales de normas y procedimientos. 

c) Analizar y dictaminar sobre las propuestas de modifica-
ciones a los proyectos de programas y de actividades de 
educación de posgrado. 

d) Evaluar periódicamente la gestión del centro, facultad o 
UCT en cuanto a la educación de posgrado. 

e) Proponer el plan de desarrollo para la obtención de gra-
dos científicos del centro, facultad o UCT, y en el territo-
rio, de acuerdo con el perfil del centro. 

f) Dictaminar acerca de proyectos de temas y tesis de los 
aspirantes que optan por el grado científico. 

g) Analizar y pronunciarse sobre las propuestas de integra-
ción de los comités académicos. 

De los Comités Académicos 
ARTICULO 75.-Para la proyección y ejecución de cada 

programa de doctorado, especialidad, maestría y diplomado 
se organiza un comité académico, integrado por profesores, 
investigadores o especialistas de alto nivel académico y 
presidido por un coordinador, el cual rinde cuentas de su 
actividad a la dirección de la institución y ante el consejo 
científico del centro, facultad o UCT que imparte el pro-
grama en cuestión. 

ARTICULO 76.-El comité académico evalúa y decide 
sobre las solicitudes para el reconocimiento de suficiencia 
académica, convalidación y homologación de cursos o asig-
naturas en cada programa de doctorado, especialidad, maes-
tría y diplomado –según corresponda. Se encarga de la di-
rección y control de todo el proceso docente de cada pro-
grama y los plazos de defensa de tesis. 

De los centros autorizados para impartir posgrado  
de superación profesional 

ARTICULO 77.-Es competencia de la máxima instancia 
de dirección de cada Organismo de la Administración Cen-
tral del Estado, de los consejos de la administración de las 
provincias y del municipio especial Isla de la Juventud, y de 
las asociaciones económicas de nuevo tipo, el otorgamiento 
de la categoría de centro autorizado a las entidades subordi-
nadas  que reúnan los requisitos que se establecen en el 
presente reglamento. 

ARTICULO 78.-El otorgamiento de la categoría de 
centro autorizado a instituciones no comprendidas en el 
artículo anterior, es competencia del Ministerio de Educa-
ción Superior. 

ARTICULO 79.-Pueden formar parte de la red de centros 
autorizados de posgrado que desarrollan actividades de 
superación profesional: 
a) Los centros de educación superior. 
b) Los institutos dedicados a la investigación científica y al 

desarrollo tecnológico. 
c) Los centros autorizados para impartir posgrado de supe-

ración profesional descritos en el artículo anterior. 
ARTICULO 80.-Para otorgar la condición de centro au-

torizado descrito en el artículo anterior, la máxima autoridad 
del organismo correspondiente debe tener en cuenta: 
a) Las necesidades de superación de carácter ramal que 

determinan la creación del centro. 
b) El potencial científico, técnico y docente del centro y su 

experiencia. 
c) La estructura del centro, así como los niveles de direc-

ción que atenderán la actividad y asumirán las funciones 
de matrícula y certificación. 

d) Condiciones para el desarrollo de las actividades: aulas, 
albergues, aseguramiento bibliográfico y de información 
científico-técnica. 

e) La existencia de un consejo científico o comisión asesora 
para las actividades de superación profesional con no 
menos de 7 miembros, poseedores de un alto prestigio 
profesional.  
ARTICULO 81.-Para aprobar a los miembros de las co-

misiones asesoras de los centros autorizados, se tendrá en 
cuenta: 
a) El nivel científico-profesional de los integrantes. 
b) La experiencia, avalada por más de 6 años de ejercicio 

profesional y resultados positivos en el trabajo. 
c) La correspondencia entre el perfil del centro y el profe-

sional de sus miembros, previo análisis del currículo per-
sonal. 
ARTICULO 82.-Las comisiones asesoras de los centros 

autorizados tienen las siguientes responsabilidades,  
a) Analizar los proyectos de actividades de superación pro-

fesional, y proponer su aprobación a la dirección del cen-
tro,  en correspondencia con lo establecido en este re-
glamento. 

b) Analizar los temas  relacionados con la calidad del desa-
rrollo de las actividades de superación profesional y con 
su repercusión económica y social, y la evaluación perió-
dica de la gestión del centro. 

c) Conocer y evaluar periódicamente el comportamiento y 
el grado de satisfacción de las necesidades de superación 
profesional de los profesionales en su radio de acción. 

d) Aprobar los profesores y tutores requeridos para cada 
una de las actividades previstas. 
ARTICULO 83.-Los centros de educación superior deci-

den qué órgano colectivo es responsable de la aprobación de 
las actividades de superación profesional que se impartan en 
el mismo. 

ARTICULO 84.-La dirección de cada centro autorizado 
asume la responsabilidad por la calidad, aprobación y difu-
sión de las actividades de superación profesional que de-
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sarrolle, y está sujeta a los controles que a tal efecto realice 
el Ministerio de Educación Superior. 

CAPITULO 6 
SOBRE LA CALIDAD DEL POSGRADO 

ARTICULO 85.-La calidad de la educación posgraduada 
en Cuba se concibe como la integración de la pertinencia 
social y la excelencia académica.  

ARTICULO 86.-La gestión de la calidad está dirigida al 
logro de los objetivos, estrategias y metas de la educación 
de posgrado en el país, por lo que está orientada a: 
a) Elevar la calidad del posgrado en la consecución de altos 

niveles de pertinencia social y excelencia académica. 
b) Aunar, potenciar y movilizar la capacidad de gestión de 

todos los actores del posgrado (profesores, tutores, direc-
tivos, órganos colectivos, entre otros). 

c) Desarrollar y consolidar una cultura de calidad del pos-
grado entre sus diversos actores.  
ARTICULO 87.-Para viabilizar una eficaz estrategia de 

mejoramiento continuo de la calidad, se definen los respec-
tivos patrones de calidad en los sistemas de evaluación y 
acreditación correspondientes a las diversas formas organi-
zativas de la educación de posgrado. Los estándares y crite-
rios de evaluación se expresan mediante variables e indica-
dores que se establecen en esos sistemas.   

ARTICULO 88.-Son objetivos de la evaluación de la ca-
lidad: 
a) Diagnosticar  posibilidades y proponer vías para el conti-

nuo mejoramiento cualitativo de programas. 
b) Certificar públicamente el nivel de calidad de un pro-

grama, y proporcionar información pertinente a la socie-
dad sobre la calidad de los posgrados que ofrece la insti-
tución. 

c) Lograr el reconocimiento nacional e internacional del 
posgrado cubano. 
ARTICULO 89.-La calidad alcanzada por un programa 

de posgrado, así como las medidas y acciones de perfeccio-
namiento y mejora continua, se evidencian al someterse a 
procesos de autoevaluación o evaluación externa. Los pro-
cesos de autoevaluación y evaluación externa son realizados 
de manera periódica.  

ARTICULO 90.-Se define como autoevaluación el pro-
ceso a través del cual un programa es sometido al criterio 
valorativo de los directivos de la institución que lo ofrece y 
de los propios ejecutores. La autoevaluación se realiza to-
mando en consideración las variables e indicadores declara-
dos en el patrón de calidad, y tiene como objetivos: 

 Identificar fortalezas, debilidades, oportunidades y ame-
nazas. 

 Proponer acciones que propicien el permanente mejora-
miento cualitativo del programa. 
ARTICULO 91.-Se define como evaluación externa el 

proceso a través del cual un programa se somete al examen 
y opinión de  expertos (pares académicos), que toma como 
referencia la información derivada de los procesos de auto-
evaluación y se complementa con la observación directa del 
programa en ejecución. 

ARTICULO 92.-La evaluación externa se realiza toman-
do en consideración las variables e indicadores declarados 
en el patrón de calidad. La conjunción de estos elementos 
constituye el fundamento en el que se apoya el órgano de 
acreditación para dictaminar con respecto al nivel de calidad 
del programa y del avance alcanzado entre una evaluación y 
otra.  

ARTICULO 93.-La certificación del nivel de calidad al-
canzado se deriva del resultado que se obtenga en procesos 
de evaluación externa organizados por la Junta de Acredita-
ción Nacional, a solicitud del rector o director del CES o 
UCT donde se desarrolla el programa. Los sistemas de eva-
luación y acreditación para los programas de posgrado esta-
blecen los niveles de acreditación.  

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA:  Los programas de educación de posgrado que 

actualmente se están ejecutando y no cumplen todos los 
requisitos establecidos en el presente reglamento, podrán ser 
concluidos tal como fueron aprobados. 

DISPOSICIONES  FINALES 

PRIMERA: El Ministerio de Educación Superior, a 
través de la dirección de Educación de Posgrado, estable-
cerá las normas, procedimientos y regulaciones para la 
planificación, desarrollo y control de lo que en la presen-
te se dispone. 

SEGUNDA.- Se deroga la Resolución Ministerial 6/96 del 
que resuelve y cuantas disposiciones de igual o inferior cate-
goría se opongan a lo que en la presente se establece. 

________________ 

RESOLUCION 133/04 

REGULACIONES PARA LA EJECUCION EN CUBA 
DE PROGRAMAS DE POSGRADO ACADEMICO 
(ESPECIALIDAD Y  MAESTRIA) POR INSTITUCIO-
NES EXTRANJERAS DE EDUCACION SUPERIOR. 

POR CUANTO: Entre las funciones estatales del Minis-
terio de Educación Superior, a tenor de lo establecido en el 
numeral 3, apartado segundo del Acuerdo 4001 del Consejo 
de Ministros de 24 de abril del 2001, se encuentra la de “diri-
gir y controlar la formación académica de posgrado y en 
coordinación con los Organismos de la Administración Cen-
tral del Estado, los gobiernos territoriales, las asociaciones de 
profesionales y las organizaciones políticas y de masas, la 
superación continua de los profesionales universitarios.”  

POR CUANTO: El Reglamento de Educación de Pos-
grado establece que los programas de posgrado académico 
(especialidad, maestría y doctorado), que se ofrezcan en el 
territorio nacional, sean desarrollados por centros de educa-
ción superior y por aquellas instituciones científicas autori-
zadas por el Ministerio de Educación Superior o por la Co-
misión Nacional de Grados Científicos si se trata de pro-
gramas de doctorado.  

POR CUANTO: En los últimos tiempos se observa la 
proliferación de actividades de capacitación de profesiona-
les y cuadros que se realizan en Cuba por los diferentes 
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organismos y entidades con la participación de especialistas 
extranjeros, en muy diversas modalidades.  

POR CUANTO: La Dirección del país ha definido como 
política, que se utilicen al máximo las capacidades naciona-
les existentes para la capacitación de profesionales y cua-
dros, sobre todo en ramas muy sensibles para el desarrollo 
económico, político, social y cultural y que se recurra a la 
participación de instituciones o especialistas extranjeros 
cuando esto sea estrictamente necesario y siempre por con-
veniencia nacional. 

POR CUANTO: Los documentos rectores de las activi-
dades de capacitación de profesionales y cuadros tienen 
como premisa que en Cuba la educación es gratuita y res-
ponde a los intereses supremos del país.      

POR CUANTO: Se hace necesario normar para todos 
los organismos y entidades, cómo deben realizarse los pro-
cesos de aprobación y control de estas actividades.   

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Cuando sea aconsejable que una institución 

extranjera de educación superior ofrezca un programa de 
posgrado académico en Cuba, o de manera conjunta con un 
centro cubano de educación superior, se aplicará el proce-
dimiento que se anexa como parte de esta Resolución. 

SEGUNDO:  Los programas de posgrado académico 
ofrecidos directamente por instituciones extranjeras de edu-
cación superior, o de manera conjunta con un centro cubano 
de educación superior, estarán sujetos a las mismas exigen-
cias de autorización para los programas nacionales, estable-
cidas en el Reglamento de Educación de Posgrado de la 
República de Cuba.  

TERCERO:  Los títulos de especialidad o maestría que 
se otorguen como consecuencia de la autorización de los 
casos anteriormente descritos, serán emitidos y firmados por 
el Rector de la institución de educación superior (IES) ex-
tranjera; o por éste y el Rector del centro de educación supe-
rior (CES) cubano si la titulación es doble o compartida 
entre ambos. 

CUARTO:  En el caso de los programas de doctorados 
se seguirá lo establecido en las Instrucciones N° 2/1998 y 
2/2000 de la Comisión Nacional de Grados Científicos, que 
establecen las normas para la aprobación del desarrollo de 
un programa de doctorado de una institución extranjera en 
Cuba y la del desarrollo de un programa de doctorado con-
junto entre instituciones autorizadas y universidades extran-
jeras, respectivamente. 

QUINTO:  Se establece un plazo de noventa días para 
que a partir de la publicación de la presente resolución, los 
Rectores de los Centros de Educación Superior adscriptos y 
los jefes de los organismos de la administración central del 
estado informen al Ministro de Educación Superior, de 
aquellos programas de posgrado académico que institucio-
nes de educación superior extranjeras están ejecutando. 

SEXTO:  La presente Resolución entrará en vigor a par-
tir de su publicación. 

SÉPTIMO:  Se faculta al Director de Posgrado del Mi-
nisterio de Educación Superior, para emitir cuantas indica-
ciones sean necesarias para la mejor ejecución de lo que en 
la presente se establece. 

OCTAVO:  Notifíquese a cuantos corresponda y publí-
quese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, para 
conocimiento general. 

DADA en Ciudad de La Habana, a los 6 días del mes de 
julio de 2004.  

Dr. Fernando Vecino Alegret 
Ministro de Educación Superior 

ANEXO No. 1 

Procedimiento para autorizar la ejecución en Cuba de 
programas de posgrado académico (especialidad o maes-
tría) por instituciones extranjeras de educación superior. 
1. Para que una institución extranjera de educación supe-

rior sea autorizada a impartir una especialidad o maes-
tría en Cuba, será necesario que el programa: 
a) Responda a necesidades de formación vinculadas al 

desarrollo económico, social y/o cultural del país. 
b) No sea ofrecido por un centro cubano de educación 

superior; o que la oferta nacional no satisfaga las de-
mandas nacionales en términos de recursos humanos 
y/o materiales.  

c) Esté comprendido en convenios de colaboración na-
cional o interinstitucional. 

d) Sea impartido por una institución de educación supe-
rior reconocida oficialmente como tal en su país. 

2. El rector del centro de educación superior adscrito al 
MES, o el jefe del OACE o entidad nacional interesado 
en recibir el posgrado académico de una IES extranjera 
en Cuba, presentará por escrito la solicitud de autoriza-
ción al Ministro de Educación Superior con no menos 
de tres meses de antelación a la fecha deseada para ini-
ciar la edición del programa de estudios, y deberá apo-
yarse en los elementos siguientes:  
a) La existencia de un convenio nacional o bilateral que 

ampare la ejecución del posgrado académico entre 
las instituciones interesadas. 

b) El reconocimiento oficial y prestigio de la IES ex-
tranjera para ofrecer programas de posgrado acadé-
mico en su país. 

En caso de que la solicitud provenga de un organismo de 
la administración central del Estado u otra entidad no uni-
versitaria, se deberá contar con el respaldo de un centro 
cubano de educación superior, adscrito o no al Ministerio de 
Educación Superior.   
3. La fundamentación del rector o del jefe del OACE o 

entidad nacional interesado, deberá acompañarse de un 
expediente que contenga: 
a) Documentos que certifiquen el cumplimiento de los 

incisos a) y b) del acápite 2 de este Procedimiento.   
b) Carta del rector del CES que confirme el respaldo del 

programa y dictamen positivo de su Consejo Cientí-
fico sobre la calidad del programa propuesto.   
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c) Programa de estudio según se establece en los 
anexos 2 y 3 de este Procedimiento. 

d) Compromisos que asume cada institución para el de-
sarrollo del programa (bibliografía, recursos para los 
trabajos de investigación, materiales y financieros,  y 
aseguramiento logístico). 

e) Cantidad y características de la matrícula. 
f) Modalidad y calendario académico de la edición.  

4. La Dirección de Posgrado del MES, verificará el cum-
plimiento de los elementos enunciados en la fundamen-
tación y, en consecuencia, propondrá al Ministro de 
Educación Superior la autorización del programa de 
posgrado académico. 

5. Las autorizaciones referidas en el acápite anterior serán 
otorgadas para cada caso en particular y para cada edi-
ción. De desearse la renovación de autorización se de-
berá repetir el procedimiento descrito. 

6. Los rectores de CES cubanos o los jefes de OACE o 
entidad nacional interesada a cualquier nivel, se absten-
drán de emitir convocatorias de posgrado académico 
proveniente de instituciones extranjeras, con denomina-
ciones similares o parecidas a las empleadas en Cuba 
para las figuras de este subsistema (maestrías, especiali-
dades, doctorados), sin la autorización expresa del Mi-
nisterio de Educación Superior. 

7. Los programas de posgrado académico ofrecidos a dis-
tancia deben prever la defensa de tesis de forma presen-
cial ante tribunal en el que forme parte, al menos, un 
profesor con grado similar o superior, del CES cubano 
que respalda el programa. 

8. El CES cubano que respalda el programa velará porque 
se satisfagan los estándares de calidad establecidos para 
la educación de posgrado en Cuba. 

9. La Dirección de Posgrado del MES dictaminará sobre 
el reconocimiento de las titulaciones en el territorio 
nacional. 

10. Si el programa de posgrado académico implicara el 
pago por concepto de matrícula u otros gastos por la 
parte cubana, éste deberá cumplir la legislación nacio-
nal establecida. 

11. Los ministros de los OACE y jefes de instituciones 
nacionales están facultados para dictar las normas com-
plementarias para el mejor cumplimiento de lo que en 
la presente se dispone. 

ANEXO 2 
Formato de presentación de programas de posgrado 

académico para su aprobación en la COPEP. 
El programa de posgrado académico que se presenta a la 

COPEP para su análisis y aprobación se redactará de acuer-
do con el formato siguiente y su entrega en versión electró-
nica y copia impresa: 
1. Título 
2. IES extranjera: 
3. Coordinador:_____________E-mail:_____________           

Teléfono:________ 
4. Duración: 

Tiempo completo:____años Tiempo parcial:____años A 
distancia:___años 
5. Fundamentación: (máximo 2 o 3 cuartillas) 

a) Necesidades que se satisfacen (económicas, sociales 
y/o culturales) con la aplicación del programa, inclu-
yendo la estimación aproximada de la demanda soli-
citante. 

b) Area de influencia del programa (nacional, regional 
y/o local). 

c) Experiencia acumulada en pregrado y posgrado en la 
institución en general  y en el área del conocimiento 
del programa. 

d) Experiencia y resultados de grupos y líneas de inves-
tigación consolidados en el área del conocimiento 
que avalen el programa. 

e) Nivel de relaciones interinstitucionales que potencian 
la calidad del programa. 

f) Necesidades científicas o de desarrollo del área del 
conocimiento. 

6. Estudiantes 
 Requisitos de ingreso. Incluir los de carácter acadé-

mico y profesional necesario para ser aceptados. 
 Proceso para la selección de alumnos. 

7. Perfil del egresado 
 El perfil del egresado u orientación del mismo, espe-

cificando las funciones que el estudiante será capaz 
de realizar una vez graduado. 

8. Plan de estudios 
 Fundamentación teórica y metodológica del plan de 

estudios. 
 Sistema de objetivos generales (claridad, coherencia 

con la fundamentación y con los programas de las 
asignaturas o temas de los módulos). 

 Estructura del plan de estudios. Relación de las acti-
vidades que conforman el plan de estudios y los cré-
ditos que otorgan cada una de ellas (asignaturas obli-
gatorias, asignaturas opcionales, seminarios, talleres, 
publicaciones, eventos, tesis, etcétera).  

 Programas de las asignaturas: 
Objetivos específicos. 
Sistema de conocimientos y habilidades. 
Bibliografía. 
Sistema de evaluación. 
Profesores que la imparten. 

9. Sistema de evaluación 
10. Comité Académico (integrantes) 
11. Claustro. (Profesores y tutores) 

 Relación de profesores y tutores especificando grado 
científico y categoría docente. Aclarar los que sólo 
son tutores. 

 Resumen del currículo de profesores y tutores según 
formato. Anexo 3 

12. Respaldo material y administrativo del programa 
declarando si para la ejecución se cuenta con: 

 Bibliografía actualizada al alcance de profesores y 
alumnos. 
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 Instalaciones, equipamiento e insumos necesarios pa-
ra las actividades investigativas del programa. 

 Acceso y posibilidades de uso de INTERNET. 
 Aseguramiento para el control de expedientes y do-

cumentos asociados a los procesos de gestión del 
programa. 

13. Adjuntar el dictamen de aprobación del Consejo 
Científico del CES cubano que respalda el programa.  

ANEXO 3  
Formato de Currículum de profesores de posgrado académico 

 
Nombre y apellidos:  
E-mail: 

Fecha de nacimiento: 
 

Fecha Lugar Graduado de: 
  

   
   

Otros títulos 

   
Grado científico    
Categoría docente    
Categoría científica    
Labor que desempeña  
IES extranjera  
Líneas de investigación que desarrolla y las tres investigaciones más importantes realizadas en los últimos cinco años: 
 
 

Asignaturas que habitualmente imparte 
Pregrado: 
 
 

Posgrado: 

Asignaturas que impartirá en el programa que se propone: 
 
 
Ultimas cinco publicaciones y trabajos relevantes presentados en eventos (en orden cronológico descendente). 
Título del trabajo, revista o evento, editorial, año, país 
 
 
Reconocimientos y distinciones de que ha sido objeto (en orden cronológico descendente). 
 
 

________________  

RESOLUCION No. 134/2004 
POR CUANTO: Entre las funciones y atribuciones es-

pecíficas del Ministerio de Educación Superior aprobadas 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros mediante 
Acuerdo No. 4001 de fecha 24 de abril del 2001, como parte 
del proceso de perfeccionamiento continuo de este Ministe-
rio, se señala: “dirigir y controlar el sistema universitario de 
programas de acreditación para las instituciones de Educa-
ción Superior y los procesos que en ella se desarrollan”. 

POR CUANTO: La Evaluación Institucional comenzó a 
desarrollarse en el Ministerio de Educación Superior con la 
aplicación en 1978 de la Resolución Ministerial       
No. 166/1977, primera versión del Reglamento de Inspec-
ciones de Instituciones de Educación Superior, el que ha 
sido modificado en tres ocasiones elevándose continuamen-
te la exigencia y  el carácter cualitativo del mismo. 

        
POR CUANTO: El Sistema de Evaluación y Acredita-

ción de Maestrías  (SEA-M, Instrucción Ministerial         
No. 1/1999)  surgió al desarrollarse y consolidarse la Maes-
tría como una figura de posgrado académico con reconoci-
miento internacional. 

POR CUANTO: El grado de desarrollo alcanzado por la 
Educación Superior cubana y su inserción cada vez más en 
el contexto internacional aconsejaron crear y desarrollar el 

Sistema Universitario de Programas de Acreditación 
(SUPRA), mediante la Resolución Ministerial No. 150/99, 
que tuvo sus antecedentes  en la aplicación desde 1996 de la 
Guía de Evaluación de la AUIP (Asociación Universitaria  
Iberoamericana de Posgrado) para la Evaluación y Acredita-
ción de Maestrías. El objetivo principal del SUPRA se en-
unció en los términos siguientes: “contribuir a la mejora 
de la calidad de la educación superior en Cuba mediante 
la certificación al nivel nacional e internacional de pro-
gramas e instituciones que cumplan requisitos de calidad 
establecidos”. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Ministerial  
No. 150/99 en su apartado TERCERO, quedó creada la 
Junta de Acreditación Nacional (JAN) y aprobada la inte-
gración de la misma mediante la Resolución Ministerial  
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No. 100/2000.  En enero del 2003, con la puesta en vigor de 
la Resolución Ministerial  No. 18/2003, se modificó y ade-
cuó la composición de la Junta Acreditación Nacional con 
vistas a incrementar la institucionalización y el carácter 
externo del proceso de evaluación y acreditación.  

POR CUANTO: Mediante la Resolución Ministerial  
No. 116/2002 se puso en vigor el Reglamento para la Eva-
luación y Acreditación de Carreras Universitarias (SEA-
CU). 

POR CUANTO: Desde la constitución del Ministerio de 
Educación Superior se ha estado llevando a cabo un proceso 
de perfeccionamiento permanente de la evaluación institu-
cional, proceso que se ha ejecutado en paralelo al Sistema 
Universitario de Programas de Acreditación en los últimos 
años, siendo ambas direcciones de trabajo asumidas actual-
mente por la  Dirección de Inspección y Auditoría del  
Ministerio de Educación Superior. 

POR CUANTO: Dado el grado de desarrollo y consoli-
dación alcanzado en la Educación Superior cubana en los 
procesos de evaluación y acreditación se  hace necesario 
poner en vigor el Reglamento de la Junta de Acreditación 
Nacional, con vistas a perfeccionar la institucionalización de 
dichos procesos. 

POR TANTO: Es procedente poner en vigor lo si-
guiente: 

REGLAMENTO DE LA JUNTA  
DE ACREDITACION NACIONAL 

CAPITULO I 
DE LA MISION, OBJETIVO Y CARACTERISTICAS 

PRINCIPALES 
ARTICULO 1.-La misión de la Junta de Acreditación 

Nacional, también conocida por las siglas JAN, es contribuir 
al mejoramiento de la calidad de la Educación Superior 
cubana mediante el desarrollo y la aplicación de un sistema 
de evaluación y acreditación de programas e instituciones. 

ARTICULO 2.-Los objetivos de la Junta de Acreditación 
Nacional son promover, organizar, ejecutar y controlar la 
política de acreditación para la Educación Superior del  país, 
así como coordinar los diferentes procesos de evaluación 
institucional en los centros adscriptos al MES.  

ARTICULO 3.-La Junta de Acreditación Nacional cons-
tituye una unidad especializada e independiente del resto de 
las direcciones funcionales del Ministerio de Educación 
Superior, brindándole así a los procesos de evaluación y 
acreditación un carácter  externo, sistémico e integrado. 

ARTICULO 4.-La Junta de Acreditación Nacional re-
presentará  a la Educación Superior cubana en materia de 
calidad, evaluación y acreditación ante las agencias, insti-
tuciones y organizaciones de calidad, evaluación y acredi-
tación de los diferentes países o regiones, o de carácter 
internacional. 

CAPITULO II 
DE LA  ESTRUCTURA  Y  FUNCIONES 

ARTICULO 5.-La Junta de Acreditación Nacional esta-
rá presidida por el Ministro de Educación Superior y aten-

dida por el  Viceministro a cargo de la Evaluación Institu-
cional y la Acreditación en el Ministerio de Educación 
Superior, quien fungirá como  Vicepresidente. La JAN 
designará entre sus miembros una Secretaría Ejecutiva 
siendo su Secretario el Director de Inspecciones y Audito-
ría del Ministerio de Educación Superior.  

ARTICULO 6.-La JAN estará compuesta por un núme-
ro no mayor de treinta  y cinco expertos, provenientes de 
las diferentes Instituciones adscriptas al Ministerio de 
Educación Superior y de los Organismos de la Administra-
ción Central del Estado (OACE) con Instituciones de Edu-
cación Superior (IES) adscriptas a propuesta de éstos y 
tendrá entre sus funciones: 

 Aprobar las diferentes variables, indicadores y criterios 
de calidad; así como los instrumentos que han de aplicar-
se a partir de las propuestas de las diferentes Comisiones 
de Expertos y Comités Técnicos Evaluadores para la 
Evaluación y Acreditación de programas e Instituciones. 

 Proponer para su consideración al Consejo de Dirección 
del Ministerio de Educación Superior, los diferentes Sis-
temas de Evaluación y Acreditación, Patrones de Calidad 
y Guías de Evaluación; así como  los correspondientes 
Reglamentos para su puesta en vigor por el que resuelve.  

 Aprobar  las distintas categorías de acreditación como 
resultado de los  procesos de evaluación realizados por 
las Comisiones de Expertos y Comités Técnicos Evalua-
dores. 
ARTICULO 7.-La Secretaría Ejecutiva estará compues-

ta por un Secretario y hasta seis miembros y tendrá entre 
sus funciones: 

 Convocar, programar, organizar y conducir el desarrollo 
de los distintos procesos de evaluación y acreditación,  
fijando los plazos de ejecución de los mismos. 

 Orientar metodológicamente el desarrollo de las distintas 
etapas de los procesos de evaluación y acreditación; se-
leccionando y entrenando los expertos que llevarán a ca-
bo las evaluaciones. 

 Recepcionar, procesar, custodiar y preservar  toda la 
documentación correspondiente a los procesos de eva-
luación y acreditación que se desarrollen. 

 Elaborar los dictámenes correspondientes y proponer a la 
Junta de Acreditación Nacional el otorgamiento de las 
distintas categorías de acreditación. 

 Conocer los resultados de los procesos de Evaluación 
Institucional desarrollados. 

 Aprobar la bolsa de expertos para los diferentes Comités 
Técnicos Evaluadores y Comisiones Evaluadoras, que 
reúnan los requisitos siguientes: 
— Poseer el grado científico de Doctor en Ciencias de 

determinada especialidad o Doctor en Ciencias. 
— Poseer categoría de Profesor Titular o Profesor Auxi-

liar o Investigador  Titular o Investigador Auxiliar. 
— Ser reconocido en su especialidad. 

 Establecer la programación para el desarrollo de los 
procesos de evaluación y acreditación, como resultado de 
la valoración realizada por los Comités Técnicos Evalua-
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dores de  la documentación presentada por las institucio-
nes y programas.  

 Solicitar aclaraciones  y complementos de información a 
los Comités Técnicos  Evaluadores sobre los informes y 
dictámenes presentados. 

 Recepcionar y atender las reclamaciones que se pre-
senten. 
ARTICULO 8.-La Junta de Acreditación Nacional con-

tará con Comités Técnicos Evaluadores como órganos 
auxiliares encargados del asesoramiento metodológico a 
los procesos de acreditación. Los Comité Técnicos Eva-
luadores (CTE) estarán integrados por  un número máximo 
de 10 profesores e investigadores de reconocido prestigio 
académico.   

ARTICULO 9.-Las decisiones de la Junta de Acredita-
ción Nacional son válidas cuando estén presentes al menos 
las dos terceras partes de sus miembros y se cuente con el 
voto favorable de la mayoría simple de los presentes. 

ARTICULO 10.-La Junta de Acreditación Nacional, una 
vez realizada la evaluación del nivel de la calidad de los 
distintos programas e instituciones, aprobará la categoría 
de acreditación correspondiente. 

ARTICULO 11.-La Junta de Acreditación Nacional, a 
través de su Secretaría, rendirá cuentas  anualmente ante el 
Consejo de Dirección del Ministerio de Educación Supe-
rior presentando los resultados de su gestión y su valora-
ción sobre los procesos de evaluación y acreditación en 
cada curso académico. 

ARTICULO 12.-La Junta de Acreditación Nacional se 
reunirá de forma ordinaria dos veces al año. 

ARTICULO 13.-La Junta de Acreditación Nacional ten-
drá entre sus prioridades: 

 Organizar  eventos nacionales e internacionales que con-
tribuyan a la socialización de los modelos de acreditación 
que se adopten, así como de la calidad de los resultados 
que se obtienen, su impacto y pertinencia. 

 Divulgar, en el ámbito nacional e internacional,  el mode-
lo de evaluación y acreditación  de la Educación Superior 
cubana con la finalidad de lograr un liderazgo a partir del 
prestigio ya alcanzado en la educación, que permita con-
vertirnos en referencia obligada en la temática de calidad 
de instituciones y programas. 

 Participar en redes regionales o internacionales, así como 
en talleres, seminarios, intercambios sobre la temática, 
que propicien el desarrollo de proyectos conjuntos, in-
cremento del  nivel de información, dominio de la temá-
tica, la homologación y el reconocimiento de procedi-
mientos y categorías de acreditación según prácticas  
comunes. 

CAPITULO III 
DE LOS REQUISITOS 

ARTICULO 14.-Los miembros designados para integrar 
la Junta de Acreditación Nacional deberán reunir los re-
quisitos siguientes: 

 Poseer el grado científico de Doctor en Ciencias de de-
terminada especialidad o Doctor en Ciencias. 

 Poseer categoría de Profesor Titular o Profesor Auxiliar 
o Investigador Titular o Investigador Auxiliar. 

 Ser reconocido en su especialidad. 
 Estar vinculado con la Educación Superior con resultados 

relevantes en la docencia, investigación o la extensión 
universitaria. 
ARTICULO 15.-Los miembros de  la Junta de Acredi-

tación Nacional  podrán ser ratificados una vez concluido 
el período por el cual fueron elegidos y se proponen al 
Ministro de Educación Superior por parte de los OACE 
que tienen IES adscriptas. La JAN se renovará cada vez al 
menos en un  25 % de sus miembros.  

ARTICULO 16.-Los  miembros de la Junta de Acredi-
tación Nacional se aprobarán para un período de cuatro 
años y serán nombrados por Resolución del Ministro de 
Educación Superior. En caso de producirse alguna baja por 
traslado u otras causas, la Secretaría  Ejecutiva podrá de-
signar otro especialista para cubrir la plaza vacante, lo que 
será ratificado por la Junta de Acreditación Nacional en la 
reunión ordinaria siguiente. 

ARTICULO 17.-Los miembros de la Junta de Acredi-
tación Nacional no podrán participar como expertos en 
las Comisiones de Evaluaciones Nacionales. Estos po-
drán participar en calidad de observadores en dichos 
procesos. 

ARTICULO 18.-Se faculta a la Junta de Acreditación 
Nacional  para dictar cuantas disposiciones complementa-
rias sean necesarias para la mejor instrumentación y cum-
plimiento de lo que por el presente reglamento se aprueba. 

ARTICULO 19.-Quedan sin efectos las Resoluciones 
150/99, 100/2000, 116/2002 y 18/2003 dictadas por el que 
resuelve. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba 
para conocimiento general. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 6 días del mes de  
julio del dos mil cuatro.  

Dr. Fernando Vecino Alegret 
Ministro de Educación Superior 

 

ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
______  

RESOLUCION No. 29/2004 
POR CUANTO: La Resolución No. 15, de 6 de agosto 

de 2002, emitida por el Jefe de la Aduana General de la 
República, autorizó a la Unión de Empresas Operadoras de 
Azúcar y sus Derivados, a actuar como Agencia de Aduanas 
para realizar los trámites que se requieran en cuanto a la 
importación y exportación de mercancías. 

POR CUANTO: La denominación de la referida entidad 
resultó modificada a partir de lo dispuesto en la Resolución 
No. 348, de 18 de abril de 2003 del Ministerio del Azúcar, 
por tal motivo el Jefe de la Aduana General de la República, 
emitió la Resolución No. 10, de 16 de febrero de 2004, en la 
que dispone la actualización en el Registro Central de 
Aduanas de la inscripción  de la referida entidad que en la 
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actualidad se denomina Grupo Empresarial Comerciali-
zador, Operador y Negociador de Azúcar y sus Deriva-
dos, CONAZUCAR. 

POR CUANTO: La referida entidad presentó solicitud  
para que se cancele la autorización otorgada, para actuar 
como Agencia de Aduanas, toda vez que no cuentan con el 
presupuesto necesario para cubrir los gastos en los que debe 
incurrir por la implantación del nuevo Sistema Automatizado. 

POR CUANTO: El inciso h), artículo 19, del Decreto-
Ley No. 162, de Aduanas, de 3 de abril de 1996, establece 
que la Aduana en el ejercicio de su autoridad autoriza la 
actuación legal de las Agencias de Aduanas, sus agentes y 
de los apoderados, así como, suspende o revoca  su derecho 
a ejercer como tales. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Jefe de 
la Aduana General de la República, por Acuerdo No. 2867, 
de 2 de marzo de 1995, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Revocar la autorización otorgada al Grupo 

Empresarial Comercializador, Operador y Negociador 
de Azúcar y sus Derivados, CONAZUCAR, para actuar 
como Agencia de Aduanas para realizar los trámites que se 
requieran, en  relación con la importación y exportación de 
mercancías. 

NOTIFIQUESE la presente al Grupo Empresarial Co-
mercializador, Operador y Negociador de Azúcar y sus 
Derivados, CONAZUCAR. Dese cuenta de la misma al 
Registro Central de Aduanas, a todo el Sistema de Organos 
Aduaneros, y a cuantas más personas naturales y jurídicas.  
Archívese el original en la Dirección de Asuntos Legales de 
esta Aduana General de la República 

DADA en la Aduana General de la República, en Ciudad 
de La Habana, a los quince días del mes de junio de dos mil 
cuatro.   

Pedro Ramón Pupo Pérez 
Jefe de la Aduana General  

de la República 


